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AYUNTAMIENTO DE MURO
(BALEARES)

— Correspondiendo ° su escrito n^
2 330 de fechn 16 de ios corrientes,

Núm. 469 adjunto me complazco en renitir
VOSO9 fotocopia de instPnci^ ==

Ref.a ,JC__ suscrita por Do Gabriel CHmundí Pe
relió, sobre ocupación temporal en
el T.Ionte de UoP.’n2 7 ” Común0 de =
S^n IIprtín de lluro” -inst^l-r un =
kiosco con destino P 1° vent° de =
t^b°cos, periódicos y similares-, y
certificación del p cuerdo ^dopt-do
el respecto por 1° Comisión llunici
p*l Permanente de ni presidencia,=
en sesión ordin°ri° ceiebr^dn el =
27 de nbril último.

Asimismo se ^conp"ñ° fotocopip=
del escrito de in Administración =
éub^’ltern^ de T^b^c^ler0, S.A*, en
Incc.

Sr. Ingeniero Jefe de 1- Jef-tur- Provincial
de Tklegres del IoC0oNAo

PAWo



Ocupación temporal en Monte n». 7 de Ü.P

Al objeto de legalizar la ocupación temporal
solicitada a ese Ayuntamiento, por D. Gabriel Ga—
mundí Perelló, vecino de esa localidad y domici
liado en c/ Santa Ana, n®. 5? para instalar un kios
ko con destino a la venta de tabacos, periódicos
j similares, en el paraje Caseta Capellans del /
^onte nfi. 7 de U.P. ^omuna de San ^artin y de la
pertenencia de rrepios de ese Ayuntamiento, rue
go a Ud. me remita fotocopia de la instancia es
crita por el solicitante debidamente informada /
por ese Ayuntamiento al objeto de elevarla a la
superioridad para su resolución.

tarde a Vd. muchos años
lorca, 12 de Junio de 1.978

IGENILHO JEFE,

do.: Mateo C&stellótora la

3¿Ímá'de

Sr. Alcilde Presidenta del Ayuntamiento de MURO

DELEGACION PROVINCIAL
BALEARES



MINISTERIO DE AGRICULTURA
7^ INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I. CO. NA.)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7° - Edificio "SENA" - Tel. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

CUERPO DE GUARDERIA FORESTAL

Comarca....1...... Zona..._..l.„,lCuartel....l.2  
Registro salida 

En cumplimiento a lo ordenado,por V,o,en
el dia de la fecha, recorriendo el Monte de U.P .I1
N2 7,CGMUNA DE SAP MARTIN,de los propios de
lluro,y en el Rodal núm 6,denominado CASETAS DES
CAPELLANS,he observado que ha sido instalado un
Kiossko desmontable,para la venta de tabacos
periódicas y semilares,habiendo realizado las
debidas averiguaciones,he comprobado que el
propietario es D,GABRIEL GAMUNDI PERELLOjcon
domicilio en la calle Santa Ana num 5,de Muro
personado en su domicilio,le he pedicio el per
miso del mereonado Kiossko,el cual me ha comu
nicado que tenia permiso del Ayuntamiento desde
el dia 1.6.70 hasta 30.9 .78 ,ignorando que fuese
necesaria la autorización de esta Jefatura.

Lo que comunico a V,S,como se me ha orde
nado.

IJmo Sr Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA
de Baleares

PALM., 1)l í-iALL.0RCA■ III! ■ ^**1 ■—>- ■-- _ w- .
dlbilonl • Folmo ó - 9 - 77 - 2.000 o|em.



de L uro, lornicilio e: la c . 1. de . ta Ana fe

sien industrial y provi •• A, del r?£ 41 , 1 71 .17 •; , a

no el honor de

Que es propietario de la Expendeduría de Tabacos .r- • 

de muro.

Que lia sido autorizado ¿ or Tabacalera, S.A. , aura lar

talar una Expendeduría Temporal en la Playa de duro j

para funcionar desdé el 1 de Junio al 3C de ¿epsiem

bre del presente año, sc.yún fotocopia adjunta.

Que se compromete a instalarlo a su costa, en luysr •

zona céntrica y adecuada a estos menesteres que se le 

indique, asi como ajustarse a lo forma y las 5imenr.i£

nee yus o.: L;- ila* mífico ayuntamiento ordene.

Que se ocoi; remete también a retirarlo a su costo cu .

Jo sea requerido para ello, por le. cual se prevé cenó 

truirlo de tiro ■losmort- ble.

Y por todo lo anterior, os por lo pne a .11.

SüTLIOA: Tenga a bien dar luz erdoneg c. o. -tu:a.- -

autorice la instaino? en de uo tocio par-? 1j

■. bucos, periódicas r similares, en el ‘

JO 0 ’ i. Sí: ’> 1 ■ ■ 1 ’ - .i :'U ' >- : , • 1 í-?.i L í-1 C . O.í .i C l I



AYUNTAMIENTO DE MURO
(BALEARES)

DON JUAN FIOL SOLER, SECRETAR! O BEL AYUNTAMIENTO BE LA VILLA

BE MURO, PROVINCIA LE BALEARES, -------------------------------------------------------

CERTIFICO: *ue 1° Comisión Iñinicip^l Permanente, en=
sesión ordinaria celebrada el día veintisiete abril
de mil novecientos setenta y ocho, °doptó, entre =
otros, el ^cuerdo Que copiado literalmente es como
sigue:------------------------------------------------------------------------------

" instancia le Gabriel gamunbi pereiló.- se di ó
cuenta a los reunidos de 1- instancia suscrita por
B. Gabriel G°mundí Pereiló d.e fech° cuatro de los/
corrientes, 1° cual tuvo entrada bajo el n^ 331 de
igu'-’l fecha en el registro de entrada de documeh-/
tos de esta Corporación, en la que solicita la au
torización municipal pnr,n 1? instalación temporal/
de un Kiosco pnrn la vent° de tabacos, periódicos/
y similares en el lug°r denominado Caseta de Cape
llanes de este término municipal, en base de que /
su funcionamiento ser^ temporal y durante el perío
do comprendido entre el día primero de junio hasta
el día'treinta de Septiembre del presente^^ñOy ya/
que, por ser propietario de 1° Expendeduría de Ta
bacos" _n- 2 de estn ]oc°iidad, por el Consejo de Ad
ministración de Tabacalera, S.A. en fecha veinti-/
trés de febrero del aft0 en curso le autorizó ln //
instalación de un? Expendeduría de su establecí- /
miento en 1° playa de este término municipal y por
el período indicado, según escrito que a compaña.==
Los" reunidos, después de breve deliberación sobre/
dicho °sunto, por unanimidad, acuerda: Acceder ° /
la petición de B. Gabriel Gamundí Pereiló conforme
tiene solicitado y por el período de tiempo com- /
prendido entre el primero de junio y treinta de //
Septiembre del presente a?;0, no pudiendo realizar/
dicha instalación hasta tanto que por 1° Comisión/
Municipal de Servicios de aquella zona se le haya/
señalado el lugar y las características, forma y /
dimensiones de los elementos de la misma". ------------

Y para que conste y remitir a la jefatura Provincial de Ba-=
loares del 1.00.NA., libro la presente, de orden y con el visto
bueno de? Sv Alcaide, en Euro ° veintitrés de junio de mil no-
veciento n y ocho. ___ y
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"ny <1?. mío:

” 1 oo*iir:(':¡o do ?uh-'i”i' !: neo »do o

Co'no oró. ó outorinarlo 3 o. j.n t.d"d on d~ une * ■' -líró*'
’P- :; r»o rol do >.u odnj)locirn.i.o?ito en ln dd- dr- 1/’ loo- lió-1 do
'euro du.rontc el oeriodo do ti erro co-’«nveníH <lo entró o"1 1 ó"* -id
.7 d 3(3 de. ró o! io--d rro del nre¡'qntc .'’;o’

Al mecedor n. le instd-no ¡ do ró '<■ rn •’i '
rondo, rl- boro col ocr"!’f,.n en el ondróo' ■ do lo i."; r.n
letrero en el que r?o inclicrc "Tn.b^cos, ’ ■ !• ndón "o 3 ’ i

X’oon'lcdu.ri.o n/- 2 do'Tdro" , ;.r en iró; d d-ro i ' •
'■n i r> ‘Mid'i'-vj o ondrOUT*’’ O. d.f"! O 1z'
unl 1 de Junio d 30 de r-'n--yl*iodrrq d ••■’ '■ •<■ - te r'
del Consono d.o- Ad .inirt.roción d.n ' i .

7;nn ver. indd rdn. lo. cítelo. ■’”
deb''.r.?. envinrnos foto ;róíir’.r n color, te-n ;o nocid. d
interior co'o d.o’1 exterior del ednolocí -icúbo, °r’3 '-o '•
ee detallólo de los condicjon.es de irdd'•’ción, s.n.n ;y" i.o ró t . ’

Aten tan en te le cdndn
La Adn. ■ ‘Hodierno

condicjon.es


Ocupación temporal en Monte n®. 7 de U.P

Con esta fecha digo al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Muro, lo que sigue:

En relación a la ocupación temporal, periodo del 1 de junio -
al 3U de septiembre actual, a efectos de instalación de un kiosko des
montable en el rodal "Caseta Capellans’* del Monte n®. 7 de U.P. Comuna
de San Martin con destino a la venta de tabacos, periódicos y similares
y solicitad'' por el vecino de Muro, D. Gabriel Gamundi Perelló y a te—
ñor del acuerdo adoptado por esa Corporación Municipal en sesión cele
brada el 27 de abril de 1*978, procede me remita en duplicado ejemplar
plano de situación del kiosko a instalar y caracterisitcas del mismo,—
planta y alzado, aprobadas por la ^omisión Municipal de Servicios, para
completar el expediente que ha de ser elevado a la Superioridad para su
Resolución.

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a Vd. muchos anos
Palma de Mallorca, 30 de Junio de 1.978

Et INGENIERO JEFE,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de MURO

Sr. Guarda Forestal del Estado residente en MURO



AYUNTAMIENTO DE
(BALEARES)

Núm........ 577__
Ref.°. JG

Mimo
Oorrescondiendo n su escrito y

252c de fech-° 3 de julio último,
~d junto me complazco en remitir
V.S.j por duplicado ejemplar, plp
no do situación de 1 kiosco de amor
t°ble con desti?io 0 ln ventp de t
b°cos, periódicos y similares,
inst^l^r en el rod^l "C^set^ Cnpe
11°ns” del monte de Utilidad Públ
c- n2 7 "GOilUlLx DE SA1T LIS 21H DE
HUBO’1; solicitado por D. Gabriel
G-omundf Per ello

Dios guarde
Muro 8 Agosto

muchos niíos
1978.

M.n AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

bale ARES

ENTRADA..UK¡5

limo. Sr. Ingeniero—Jeía del Instituto ITocionnl T)°r°
ln Conservación de 1^ M^tur^lez^ (I.COAITA).

* Dele/^ción Provincial del lünisterio Agricultur
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KIOSCO DESACATADLE A lií 5TADAH Eli EL RODAL "CASETA C APELLAIS" del monte n2 7 de U.P. "COmúI-ÍA DE ■£;
PARTIR DE I.TURO", 00Iicitndo por D. GABRIEL GANUNDI PERILLO»



KIOSCO DESKORTABLE A TiLSTALAR K: 1£L RODAL "CASETA CARELLALS" del monte na 7 de U.P. "COLiXiA DE SAI
KART3K D3 LITRO", solicitado por D. GABRIEL CAKUN^I PERILLO.


